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SECRETARIO DE LA
HONORABLE AYUNTA·
PRESENTE. -
De conformidad con lo disp
Interior del Honorable Ayunt~II''\!SlQ'1
integrantes de la Comisión de
consideración el p
integre a la orden
los siguientes:

.AYUNTAMIENTO

Z1~4~~
12',co\tlf¡

ACUSE DE RECIBIDO

, 67 Y 68 del Reglamento
de Juárez, las suscritas regidoras

rmitimos presentar a su respetable
I,~ .·"",C\....UERDO, para que se

. Ayuntamiento, bajo

1.- Esel
veintiun
Municip
Ejercici
de Chih

Inversión
cuales la

treinta
ntes del

V.-Que, en sesión de la Comisión de Hacienda, celebrada el día 20 de marzo, se
discutió, analizó y se despejaron todas las dudas por funcionarios de las Direcciones
de Obras Publicas y Planeación respecto al destino de los recursos provenientes de
FODESEM para el Ciclo Presupuestal 2024.
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l.-Que el artículo 38 de
sus Municipios estable
Socioeconómico Municipal q
destino específico, progra
socioeconómicos netos para
revisado y evaluado por
deberá informar a la ~dl"' ..o.ll.".

esta función.

Estado de Chihuahua y
ondo para el Desarrollo
municipios, tendrán como

ipales que generen beneficios
, y su destino y aplicación será

o de Chihuahua, la cual
resoecto del ejercicio de

1.
2.
3.
4.

Ayuntamien
el Ayunta
municipal
dictaminar dwMlrli,f" ..VC, .....

solicitar los info
diversos titulares de armeKl¡¡;¡¡;wi,Qi~~t:!!:~~:~:~~9ili.~1~1!t¡A.t%"

stado de
Honorable
cultades y
cuentran las

o; ejercer las
competen al

nados por
asuntos
público;

ntamiento;
nciones, a los

III.-Que esta Comisión de Hacienda está facultada para conocer e intervenir en
todas las cuestiones relativas a la materia patrimonial y financiera municipal, con
fundamento en los artículos 35, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua,
120 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez,
Estado de Chihuahua.
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IV.-Que los proyectos que se formulen a cabildo habrán de apegarse a lo dispuesto
en los artículos 147, 149, 150, 151 relativos del Reglamento Interior
del H. Ayuntamiento del Mu ihuahua.

/"/,

.....F>'<I;¡¡¡nne6a"p2f n::lI-t¡:Jl··~l!F7S"~1~

recursos proven dél Socioeconómico
Municipal), ciclo Pres ,197.00(cuatrocientos
cincuenta millones, setecientos nco mi , ciento noventa y siete pesos 00/100
m.n.), detallándose en el documento que se agrega como ANEXO UNICO y que
forma parte del presente Acuerdo como si a la letra se insertare.

V.-Que el Gobierno M
prioridad institucional el g
mediante su rigurosa admini
la legalidad, eficiencia,
responsabilidad que impll.~i8l"¡;¡¡;)
de Juárez, lo que n
y procedimientos Tr\"rTI.<3

manera clara y
sancionar I.a~,~

istración tiene como una
ejercicio del gasto público,
aplicación sustentada en

ado que se reconoce la enorme
'-"'.1;11>1"'" juarenses del Municipio
~n""n.l·:;¡ te normas, órganos

rmitan conocer de

e este

SEGUNDO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales
conducentes.
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